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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios da moneda publicados en el día 
21 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA venta

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
Liras .....................................
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9. *5
44.00

10.95
10.95

253,00

25.00 
4,10

43,50
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35
45,00 11,22 
11,22 

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

Subasta de obras
«El Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres», en su número 127, de 7 de ju
nio del corriente año, inserta anuncio de 
subasta-concurso para la construcción de 
veinte «viviendas protegidas» en Alcán
tara (Cáceres), con un presupuesto de con
trata que se eleva a la cantidad de cua
trocientas ocho mil doscientas treinta y 
cinco pesetas con veintiocho céntimos 
(408.235,28), que construirá la Delegación 
Nacional de Sindicatos acogiéndose al ré
gimen protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda. El plazo de admisión de so
bres es de treinta días, a contar de dicha 
fecha.

Madrid, 13 de junio de 1946.—El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.

1.094-O.

OBRA SINDICAL "PREVISION 
SOCIAL"

Por el presente se anuncia concurso, 
cntre los editores españoles, para la con
fección, reparto y distribución de la re
vista mensual titulada «Nuestra Obra».

»Los pliegos de condiciones se encuentran 
a disposición del público, en las oficinas 
de dicha Obra Sindical, calle de Caste- 
lló, 18, Madrid, donde podrán ser exa
minados. El plazo para la presentación 
de propuestas concluirá a los quince días 
de la inserción del presente anuncio.

E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adujdicatario.

3.069—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE GERONA

Por Pedro Planas Ribas, con domici
lio en Gerona, calle de la Forsa, 18,
2 °, «se ha denunciado ante esta Dele- 
g :¡ de Hacienda la pérdida del res

guardo de la Caja de Depósito de Ma
drid, número 154 .12Ó del Depósito de 
un Título de la Deuda Amortizadle 3,50 
por 100, emisión 1 octubre de 1942, 
Serie C , número 243.351, de 5.000 pe
setas nominales.

•Lo que ©e hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores del resguardo 
referido lo entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ello, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la iLey de 1913, en in
teligencia que, de no verificarlo, será 
declarado nulo y fuera de circulación.

Gerona, 8 de junio de 1946.— El De
legado de Hacienda, Roberto Pardo.

3.066-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Prensas Cizallas, S. A. 
Badalona: Prim, 115 .

Objeto de la petición : Instalar un ta
ller de coinstrucción de cizallas y ma
quinaria para trabajar metales en plan
cha.

Producción : 100 toneladas de maqui
naria al año

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, .por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de junio de 1946. —E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.061-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Vitrea, S. A .—Barcelo

na : Valencia, 65.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de talla y decoración de vidrio 
y cerámica.

Producción: 300 piezas diarias, tales 
como cristalerías, floreros, vajillas, ob
jetos de adorno, cerám ica, terracota, 
etcétera.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se «hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de di*z días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera 
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.062-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Cortés M agri- 

ñá.— Barcelona: Hedilla, 4 1.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de obtención de sulfuro de hie

rro fundido, sulfuro y cloruro de bario 
y sulfato de manganeso.

Producción: Setenta toneladas anua
les de los productos antes indicados.

M aq u i n ar i a : N aci on al.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de junio de 1946..—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.063-O .__________________________ __

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Suministros Industriales 
Larre, S. A.— Barcelona: Lepanto, 323.

Objeto de la petición : Instalar en su 
actual industria de fabricación de ter
mómetros y artículos de pastas moldea- 
bles, una prensa de bakelita de 25 tO'- 
neladas, y dos prensas de 30 y 5 tonela
das, para chapa.

Producción: Fundas para termóme
tros, mil i;nidades diarias. Envases de 
bakelita y monturas para chupadores, 
quince mil unidades diarias.

M aquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Bakelita nacional y  

de importación. Zincal nacional.
Se hace pública esta petición p a r í  c u 3 

los industriales que se consideren afec
tados por misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de ju rio  de 194Ó.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.064-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderas de UUastrelL

Objeto de la industria: Extracción de 
aceite de oliva.

Producción: 15.000 litros de aceito 
anuales.

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición paira que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dies dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas-

3065-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Camal Campa- 

ñá.— Barcelona: Calle Marina, 335.
Objeto de la ampliación: Puesta en 

marcha de tres telares pajra forro d*> tan 
picería.
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Producción : 7.S00 metros anuales.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen o; ór- 1 
tunos, dentro del plazo de diez d ías ,  en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de junio de 194Ó.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2 .975-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Ignacio Vilavecchia  

P u ig -M ir .— Hospitailet de L lo b re g a t: 
P asaje  Riera, 3.

Objeto de la industria : Reparación de 
m aquinaria, con dos tornos revólver, una 
prensa, dos taladradores, una excéntri
ca, una muela esmeril y una fragua.

Producción : iLa de las citadas m áqui
nas.

M aq uinaria: Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la s oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.059-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticion ario: Don José M aría Puig So . 

le,r.— Fontanillas, 19, M asnóu.
O bjeto de \a  am pliación: Instalación  

de una sección de hilatura dfe lana pei
nada, con un total de 1.200 husos de 
hilar.

Producción: 3.50Í kilogram os men
suales de hilos de estam bre números 24 
al 42 por turno de trabajo.

M aq uin aria: Nacional.
M aterias p rim a s: N acionales. 1
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen opor- , 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
d ustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm. 407.

B arcelona, 13 de junio de 1946.—-E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.060-O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M UR CIA

Legalización instalación eléctrica
Peticionario: Don Antonia Pérez O r

tega, de B ullas (M urcia).
Objeto de la instalación’ : Acciona

miento de un molino maquilero.

Maquinaria : Líneas de alta tensión y 
centro tran-lorm ación eléri ica.

Todo adquiroc en España.
Producción. Molienda de granos para  

piensos.

¡Lo que se hai e pública esta petición 
para los que se consideren alertados 
por la misma presenten jos escritos 
oportunos, debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, ante las ofici 
ñas de esta Delegación de Industria, 
plaza de O rcasitas, 1.

M urcia, 30 de abril de 1946 .— ÍE] In
geniero Jefe, Fernando T a rra g ó ,

771-0 .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M UR CIA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario: Don Juan Puig Ribas, 
por la S . A. Azufre de ¡Lorca.

O bjeto d e Ia in stalación : D otar de 
energía eléctrica a las M inas de Azufre 
de Lorca.

M aquinaria: Línea de alta tensión y 
centro de transform ación eléctrica.

Todo adquirido en España.
Producción : Azufre.
L o  que se hace pública -esta petición 

para que los que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escri
tos oportunos,, debidam ente reintegra
dos, en el plazo de diez días, ante las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de O rcasitas, 1.

M urcia, 30 de abril de 1946 . — E l In
geniero Jefe, Fernando T arragó .

772-O . '

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M URCIA

Legalización linea eléctrica
Peticionario: L'-on Francisco Pedreño 

Guillén, de Fuente-Alam o (M urcia).
Objeto de la instalación : Electrifica

ción de su finca «lLos Cendranes».
M aquinaria: Línea de alta tensión y 

centro de transform ación eléctrica.
Todo adquirido en España.
Produ cción : Aum ento del rendimien

to agrícola.

L o que se hace pública esta petición 
para que los que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escri
tos oportunos, debidam ente reintegra
dos, en el plazo de diez días, ante las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de O rcasitas, 1.

M urcia, 26 de abril de 1946.— Eli In
geniero Jefe, Fernando T arragó .

773-0 .___________________
A Y U N T A M IE N T O  DE MALAGA

El Alcalde de M álaga,
H ace s a b e r: Que debiendo procederse 

a la confección de la M atrícula sobre 
«Contribución especial por razón de las 
mejoras y entretenimiento del Servicio  
de extin'ción de incendios», conform e a 
lo prevenido en la B ase 123.a de la «Ley 
de iRégimen ¡Local de 17 de julio de 
1945, y cuya cuantía fué, publicada en 
©1 («Boletín Oficia» de la provincia

núm ero 75, de 31  de marzo p a sad o ,  se 
concede un plazo de un mes,  contado 
a part ir  del s igu iente  d ía  al de la pu
blicación del presente en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  pa ra  que 
las C o m p a ñ ía s  de S e g u r o s  y A s o c ia 
ciones M utuas  qu e  cubran el r iesgo de 
incendios y tengan estab lec idas  D irec
ciones, A g e nc ias ,  S u c u rsa le s  0 R e p re 
sentaciones en este  M unicipio,  presen
ten a la A dm inistrac ión  M unicipal (Ne
gociado  de M atr ícu la  G lo b a l) ,  d e c la ra 
ción ju ra d a  de las p r im a s  re ca ud adas  
en el año 1945, por  Pó lizas  de S e g u ro s  
contra incendios re la t ivas  al término 
m unic ip al  de M á la g a .

Q uedan a d vert ida s  la s  E m p r e s a s  
.afectada;* que el r e traso  en la presen
tación de las declarac iones  será cast i
g a d o  con cincuenta pesetas  d e  m u lta  
por cada día de de m o ra ,  y sanc ionada 
la fa lsedad de Has m ism a s  con los r e 
c a rg o s  autorizados sobre la cuota que  
en definitiva corresponda sa t is facer  a la  
E m p r e sa  interesada .

L o  que se h a c e  público p a ra  conoci
miento de las personas  y E n t idad es  a  
qu ienes  a fecte .

M á la g a ,  13 de junio de 1946.— E l  A l
calde, M anuel Pérez B ry a n .

1 .095-O.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

Premio «piquer»

En cumplimiento de la última volun
tad del señor don Jo sé Piquer, la Real 
Academ ia Esp añ o la abre el concurso co
rrespondiente al año 1945.

El importe del prem io será de 1.600  
pesetas y se concederá a la mejor obra  
dram ática estrenada durante el año en 
alguno de los teatros de la nación, com_ 
puesta en lengua española por literatos 
españoles, y siempre que la obra que  
aventaje en mérito a la9 dem ás pre
sentadas tenga mérito suficiente, a jui
cio de la Corporación, para lograr la  
recom pensa.

Será condición precisa <jue los escri
tores que aspiren al prem io lo soliciten 
de la Academ ia, remitiendo cinco ejem 
plares de la obra dram ática.

Tam bién .podrán hacer la petición 1 s 
individuos de.núm ero de esta Real A ca
demia o cualquiera otra persona, res
pondiendo de que el autor que resulte  
premiado aceptará la recom pensa.

E l  autor prem iado, cuando en los 
ejem plares de la obra que haya obteni
do recom pensa haga mención del pre
mio, señalará el concurso en que Ir* 
obra lo obtuvo y no podrá incluir en el 
volumen otro texto. En  ulteriores edi- 

x ciones no podrá hacer tal mención sino 
con el permiso que la Academ ia dé, con 
previo examen del impreso.

D ich as obras, con las solicitudes co
rrespondientes, .se recibirán en la S e 
cretaría de este Cuerpo literario hasta  
las diez de la noche, del 30 del mes de 
septiembre del presente año.

Lo s individuos de número y los c o 
rrespondientes de esta Academ ia no con
currirán a este certam en.

M adrid,. 17 de junio de 1946.— E l S e 
cretario, Julio Casares.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO  H ISP A N O  A M E R IC A N O  

Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito transm isible expedidos 
a favor de don Lu is Saldaña Cunchillos, 
de Z aragoza, número 16.854, de fecha 
29 de noviembre de 1935, de pesetas no
minales 5.000, en diez obligaciones 6 por 
ciento, emisión 1921» ferrocarril Madrid  
a A ragón, y números 17.203, de fecha 
24 de enero de 1936, de una acción pri
vilegiada de 500 pesetas nominales, de 
la m ism a clase de valor, se hace públi
co dicho extravío a los fines señalados 
en el artículo 71 de los Estatutos del 
Banco, v a petición de parte in tern ad a, 
antes de expedir el correspondiente ou- 
plicado.

3 ° 73- p *

BANCO  D E LA U N IO N  

Madrid

Cum pliendo el artículo 16 de los *Es- 
tatutos, se convoca a Ju n ta  general de 
accionistas-asociados para el día 29 del 
mes actual, a las cinco de la tarde, en 
la oficina central.

A continuación se celebrará Ju n ta ge
neral extraordinaria para acordar sobre 
ls denominación y transform ación so
cial, a virtud de lo declarado y concedi
do por el Ministerio de Trabajo.

M adrid, 13 de junio de 1946.— E l S e 
cretario, Jo sé M aría Ortiz.

3.0 77— p.

GAS M A D R ID .  S. A.

Servicio de Obligaciones

•En los sorteos verificados el día 13  de 
los corrientes ante el Notario de esta  
capital don iLuis del Rincón flLazcano 
resultaron amortizados los siguientes  
títulos :

Obligaciones Hipotecarias 
Emisión 1923

SI a 60 9 -55* a 9.560
12 1  130  I0.08l IO.O9O
3 3 1  340 IO.4I I 10.420

I.6ÓI I.67O IO.67I IO.680
I.8 7I I.880 IO.73I IO.74O
2 .0 1 1 2.020 IO.781 10.790

> 2.6 6l 2.670  I I . 351 II.36 0
2 .711  2.720 II.581 II.59O
3.061 3.070 12.041 12.050
3.57I 3 .58a  12.171 I2 . l80
4.761 476 9  12.451 12.460
4.79I 4.800 I2.68 i 12.690
5.59I 5.60O I3.O3I I3-040
6.321 6 .3 3 0  13.221 I3 - 2 30
6 .4 11  6.420 I 3 .3 3 I  I3-340
7.3OI 7.3IO  I3.79I '  I3.80O
7 .4 1 1  7.42O I3.97I 13 -9 8 °
7-541 7.55o 14-201 14-210
7.621  7.630 14.301 I4-3 10
7 . 7 1 1  7.720 14.921 I4-930
8 .16 1  8 .i7o  15 .671  15.680
8.731  8.740 1 5 .9 3 1 15 -9 4°
8.741 8.750 16.141 16 .150
9.061 9.070 1 6 9 1 1  16.920

 17.331 a 17.340 19.051 a 19.060
17*351 1 7-360 19.921 19-93°
17 .6 71 17.680

Obligaciones simples.— Emisión 1934

21 a 30 6. i Si a 6.190
291 300 6 .341 6.350
901 910  6 .4 11  6.420

1.021 1.030 6 .721 6.730
1.691 7 .551 7.560
2.281 2.290 7 .7 7 1  7.780
2 .351 2.360 7 .79 1 7.800
2.621 2.630 7.801 7 .8 10
2.981 2.990 8.041 8.050
3.221 3.230  8 .391 8.400
3 -3 3 1 3-340 8.921 8.930 (
4.251 4.260 8.981 8.990
4-351 4.360 9-371 9.38o
4.621 4-630 9.461 9.470
4.701 4 7 1 0  9.701 9 .710
6.001 6.010 1

El reembolso de dichas obligaciones 
se efectuará desde i .°  de octubre pró
ximo, coincidiendo con el pago de los 
cupones números 47 y 25, respectiva
mente, que vencen en dicha fecha.

M adrid, 15 de junio de 1946.— E l C o n . 
sejo de Adm inistración.

3-Q34-P-__________________________

C O M P A Ñ IA  H IS P A N O A M E R IC A N A  
DE E L E C T R IC ID A D ,  S. A.

A partir del día i .d e  julio de 1946,  ̂ se 
pagará en Banco Esp añ o l de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de V izcaya, de 
Madrid ; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de V izcaya, de B il
bao, a razón de pesetas 6,89 el cupón 
número 104 de !las Obligaciones 6 por 
ciento, y el cupón número A-26 de I09 
Bonos de Renta 6 por loo. E s  indispen
sable a«l efecto que los tenedores reúnan  
las condiciones de propiedad que se es
pecifican en el certificado bancario qüe  
habrán de acom pañar, según form ularios 
que facilitarán los expresados B ancos.—  
Eli Consejo de Administración.

3.006-P.

S O C IE D A D  M E T A L U R G IC A  «D U R O -  
FEL G U ER A »

EÜ Consejo de Administración de esta 
Sociedad participa a los poseedores de 
obligaciones hipotecarias de la misma que 
en el sorteo celebrado en el día de hoy 
han resultado amortizados los siguientes 
títulos :

Em isión de 1906.— Han sido amortiza
das todas las obligaciones restantes, que
dando, por consiguiente, cancelada. L o s  
números que corresponden a estas últi
mas obligaciones son los siguientes : 161 
a 70, 371 a 80, 2 .2 71 a 80, 2 .32 1 a 30,
2.621 a 30, 2.641 a 50, 2 .7 5 1  a 60, 3 .12 1
a 30, 3 .5 3 1  a  40, 3.971 a 80, 4.661 a 70,
4 .7 11  a 20, 4.941 a 50, 4.981 a 90, 5 . 3 4 1
a 50, 6 .751 a 60, 7.361 a 70, 8.301 a a o,
8.901 a 10, 9 .18 1 a 90, 9.56.1 a 70, 10 .17 1  
a 80, 10.381 a 90, 10 .411 a 20, 10.501 a 
10, 10 .731 a 40, 10.801 a 10, 10.921 a 30,

.10.971 a 80, 11.4 8 1 a 90, 1 1 .5 6 1  a 70,
12.401 a.. 10, 12 .551 a 60, 12 .6 21 a 30,
12,801 a 10, 12.881 a 90, 12.921 a 30,
13.061 a 70, 13.38 1 a 9 °, 13 *74I a 5°»
14 .14 1  a 50, 14.461 a 70, 14.501 a  10,
14.681 a 90, 14,931 a 40, 14 .9 7 1 a 80,
14.991 a 15.000. 15 .9 11  a 20, 16.021 a 30, ' 
16.291 a 300, 16 .731 a 40, 17 .721 a 30, 
17 Soi a 10, 17 971 a 80, 18 .3 11  a 20,

19 .111  a 20, 19.791  a 800, 20.071 a 80,
20 .331 a 40. 2 0 .4 11 a 20, 20.531 a 40,
20.591 a 600, 2 1 .5 5 1  a 60, 2 1.5 7 1  a 80,
2 1.7 8 1  a 90, 2 2 .10 1 a 10, 2 2 .17 1  a 80,
23.36 1 a 70, 23.6 31 a 40 y  23.78 1 a 90. 

Emisión de 1928.— 1.10 0  obligaciones
números 761 a 70, 941 a 50, 1.051 a 60,
1.061 a 70, 1.321 a 30, 1.401 a 10, 1.461
a 70, 1.5 21 a 30, 1 .9 11  a 20, 2.361 a  7°>
3 .2 3 1 a 40, 3.281 a 90, 3.651 á 60, 3.871
a  80, 4.501 a 10 ,.4 .8 11  a 20, 4.871 a 80,
4.981 a 90, 5.0 11 a 20, 5 .1 3 1  a 40, 5 .321
a 30, 5 .521 a 30, 6 .19 1 a 200, 6.261 a 70, 
6.341 a 50, 6.461 a 70, 6.631 a 40, 7.081
a 90, 7.581 a 90, 7.601 a 10, 8.061 a 70,
8 .361 a 70, 8 .551 a 60, 8 .561 a 70, 9.261
a 70, 9 .37 1 a 80, 9 .4 11  a 20, 9.631 a 40,
9.661 a 70, 9.681 a 90, 10 .3 11  a 20, 10 .431 
a 40, 10.591 a 600, 10.691 a 700, 10.881 
a 90, 10.951 a 60, 1 1 .1 3 1  a 40, 1 1 .1 9 1  a 
200, 11.2 0 1 a 10, 1 1 .2 5 1  a 60, n . 3 1 1 a 20,
11.4 4 1 a 50., n . 471 a 80, 11 .7 0 1 a 10,
12.0 31 a 140, 12.801 a 10, 12 .9 51 a 60,
13 .15 1  a 60, 13 .36 1 a 70, 13.691 a 700,
14.001 a 10, 14 .12 1  a  30, 14.461 a 70,
14.581 a  90, 14 .631 a 40, 15.001 a 10,
15.201 a 10, 15 .23 1 a 40, 15 .831 a 40,
15.881 a 90, 15.901 a 10, 16 .0 11 a 20,
17.091 a 100, 17 .12 1  a 30, 17 .8 51 a 60, 
17.961 a 70, 18.091 a 100, 18 .321 a 30,
18.361 a 70, 18.801 a 10, 19.081 a 90,
19 .15 1  a 60. 19.301 a 10, 19 .391 a 400,
19.621 a 30, 19 .741' a 50, 19 .831 a 40,
20.551 a 60, 20.661 a 70, 2 1 .6 2 1  a 30,
21.76 1 a 70, 2 1 .8 11  a 20, 2 1.9 7 1 a 80,
22.061 a 70, 2 2 .15 1  a  60, 2 2 .18 1  a 90,
22.201 a 10, 22.341 a 50, 22 .4 31 a 40,
22.581 a 90, 22.621 a 30, 2 2 .7 3 1  a 40,
23.081 a oo; 2 3 . 1 1 1  a 20, 2 3 .16 1 a 70,
23.371 a 80, 23.441 a 50, 2 3 .5 2 1  a 30,
23.59 1 a 600 y 2 3 . 9 6 1 ^  70.

El pago de los títulos amortizados, pre
via deducción de los impuestos correspon
dientes, efectuará, a partir del día i .°  
de julio próximo, en el Banco Urquijo, 
de Madrid, San Sebastián, Sevilla y G i- 
jón ; en el Banco Español de Crédito, 
d e-M adrid, Bi'lbao, Oviedo y Gijón ; en 
el Banco Hispano Americano, de (Madrid, 
'Barcelona y B ilb a o ; en el Banco H e
rrero, de Oviedo, y en las Oficinas de la 
Sociedad, en L a  Felguera, donde se fa 
cilitarán facturas para el cobro.

Desde la indicada fecha, y  en los mis
mos establecimientos, se abonarán los cu
pones números 80 de 'las obligaciones 
de 1.906 y 36 de las obligaciones de 1.928, 
de los que igualmente se deducirán los 
impuestos correspondientes.

Madrid, 1 de junio de 1946.— El Se
cretario del Consejo de iAdministración, 
Luis González.

3.0 42— p .

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O P O L IO  D E  P E T R O L E O S ,  

S O C IE D A D  A N O N IM A

De conform idad con el acuerdo to
mado por el Consejo de Adm inistración  
de esta Com pañía en su reunión del día  
12 del corriente, se p agará, a  p artir  

del día 1 de julio próxim o, un dividen
do de 2 1/2  por 100 (dos y medio por 
ciento) primero a cuenta del añoí 1946  
sobre las acciones S e r ie A  números 1 
al 90.000 y Serie B , números 1 ' al 
300.000.

E l expresado pago se efectuará sobre 
las acciones S e rie  B con deducción del 
Im puesto dé Utilidades y T im b re de
Negociación en la form a acostum brada
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a los accionistas que como tales figuren 
en el Libro-Registro de accionistas el 
día 2o del corriente mes, en cuya fe
cha se interrumpirá la admisión de 
transferencias hasta el día 4 del próxi
mo mec de julio.

Madrid, 18 de junio de 1946.—El Se
cretario general, J .  M. Comyn.

3.081-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
JU Z G A D O S D E PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
BAR C E LO N A

E d i c t o
(En este Juzgado de Primera Instan

cia número cinco, penden autos decla
rativos de menor cuantía que se dirán, 
en los cuales se ha dictado la siguien 
te :

«Providencia.—Barcelona-, seis de ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Por turnado a este Juzgado el ante
rior escrito, a lo principal, fórmense con 
el mismo y documentos que se acom
pañan, autos en los que se tiene per 
iparte al Procurador d o n  Santiago 
Plancharía, en nombre y representación 
de la «Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros», entiéndanse con di
cho Procurador las sucesivas diligen
cias en el modo y forma dispuestos 
en la iLey de Enjuiciamiento civil; se 
.adimite la demanda que se formula, 
que se sustanciará por los trámites del 
juicio declarativo de menor cuantía, y 
de ella se confiere traslado con empla
zamiento y entrega de copias a los de
mandados de domicilio conocido doña 
Josefa Olives Pedret, asistida de su es
poso y doña María Castellet Saperas, 
para que dentro de nueve días compa
rezcan y la contesten, y al otro deman- 
Idado don Mariano Carrillo iRoura, de 
ignorado domicilio, para que dentro de 
igual término comparezca en dichos au
tos a fin de contestar la demanda den
tro del plazo que a efecto se le seña
lara, expidiéndose, para que tenga lu
gar el emplazamiento de este último 
edicto, que se insertarán en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia y B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEiL EST A D O .; al p >  
mer otrosí, por hecha la petición y a 
su tiempo, y ail segundo, por hecha la 
manifestación a los efectos procedentes.

Lo manda v firma el señor don Ra
món Osorio Martínez, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número cinco de 
esta ciudad ; doy fe.—Ramón Osorio.— 
Ante mí, Marcelino Pascual, Oficial.

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma al demandado, 
de ignorado domicilio, don Mariano Ca- 
írrillo Roura, a disposición del cual se 
encuentran en Secretaría las copias de 
Üa demanda y documentos, libro el pre
sen te  en Barcelona a seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El S e 

cretario, Marcelino Pascual, Oficial.
¿ 072 - - A. J .

MONDOÑEDO

Don Ricardo Mateo González, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Mondoñedo.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado se ha promovido expe
diente por el Procurador don Jesús 
Martínez Gómez, en nombre y repre
sentación de don Pedro. Mel Ramos, 
mayor de edad, soltero, propietario y 
vecino de la parroquia de Santa Cruz, 
municipio de Valle de Oro, en este par
tido, sobre fallecimiento de su hermano 
don José Antonio Ramón Mel Ramos, 
hijo de José Antonio y doña Ramona, 
natural de la indicada parroquia de 
Santa Cruz, ausente en ignorado para
dero desde hace más de treinta y cin
co años

1L0 que se hace público para general 
conocimiento v el de] propio interesado, 
debiendo insertarse el presente edicto 
por dos veces, con intervalo de quince 
días en cada una.

Dado en Mondoñedo, a cinco de ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia, Ricardo 
Mateo González.—El Secretario, Manuel 
Fernández Gómez.

3 .0 11—A. J. i .a 21-6-946

V I G O

Don Antonio Niño Astudilló, Magistra
do. Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Vigo.
Hago público : Que por don Manuel 

Díaz Pérez, hijo de don Alfredo y doña 
María, mayor de edad, casado, Médico 
y natural de esta ciudad, con residencia 
habitual en Madrid, se solicita incoación 
de expediente, con el fin de obtener au
torización para usar los apellidos de 
Díaz Mor y Pérez Soto. Fúndase en que 
ejerciendo la misma profesión de su pa
dre don Alfredo Díaz Mor, desde su fa
llecimiento en 1930, viene siendo cono
cido y tratado, no sólo por la dienteíla, 
sino por los amigos, con dos apellidos 
Díaz Mor, hasta el punto de verse obli
gado a usar de esa composición de ape
llidos, constantemente y desde hace mu
chos años. Y  por otro lado, el afecto 
hacia el recuerdo de su madre y el sabor 
galaico de sus apellidos Pérez-Soto, le 
decidieron a venir empleando también 
ambos apellidos, así compuestos o uni
dos como ella venía usándolos.

En el plazo de tres meses, podrán for
mular oposición quienes lo estimen pro
cedente, según el artículo 71 de la Ley 
del Registro Civil, ante este Juzgado. 
Dicho término se cuenta desde la publi
cación del presente en d  B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el de la 
provincia de Pontevedra.

Vigo, 6 de mayo de 1946.—El Juez, 
Antonio Niño.— El Secretario, P. H ., R i
cardo Estévez.

3.032—A. J .

LOGROÑO

Don Luis García Arroyo, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad y partido de 
Logroño,

En virtud del presente hago sa b er: 
Que en este Juagado, con el numero 129
deí año actúa1, se tramita expediente para

la declaración de fallecimiento de Emilio. 
Ignacio Huerta Ibáñez, que se ausentó 
a la Argentina en el año de 1930, desde 
cuya fecha se carece de noticias; expi
diéndose el presente en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Logroño a 28 de mayo de 
1946.—El Juez de Primera Instancia, 
Luis García Royo.—El Secretario Judi
cial, Julián Ruiz de Rivas.

2.638—O. y 2.a 21-6-946.

BANDE

El Juzgado de Primera Instancia de 
Bande (Orense), a efectos legales, anun
cia incoación de expediente declaración 
de ausencia de Francisco, Constantino 
y Rafaei Tejada López, vecinos que 
fueron ¿e  Muiños (Orense).

Bande, 1 de junio de 1946.—E l Se
cretario judicial. P. S ., Casto Alvarez.

2.999—A. J .  i . a 21-6-946.

O R E N S E

Edicto

Don iLuis Manuel Amador Moreiras,
Juez de Primera Instancia accidental
del partido de Orense.
Hago público: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia se ha iniciado, a 
petición del Ministerio Fiscal, expedien
te sobre declaración de fallecimiento del 
legionario Celso Estévez Santam aría, 
labrador, hijo de Evencio y Carmen, 
natural de Laga (Orense), que des
apareció en acción de guerra el 21 de 
agosto de 1938 en Batea (Tarragona), 
y desde entonces no se ha vuelto a te
ner noticias del mismo.

Dado en Orense a veintiocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis.
El Juez, Luis Manuel Amador Morei
ras.—E l Secretario (ilegible).

867—A. J .  2 .a 21-6-946.

O R E N S E

Edicto

Don «Luis Manuel Amador Moreiras,
Juez de Primera Instancia accidental
del partido de Orense.

H ago público: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia se ha iniciado, a 
petición del Ministerio 'Fiscal, expedien
te sobre declaración de fallecimiento del 
legionario L u is  Moral Miranda, hijo
de Em ilio y Victoriana, natural de Mi- 
llaroso (Orense), que desapareció en 4 
acción de guerra el 29 de julio de 1938, 
en el frente de Gandesa, y a partir 
de entonces no se ha vuelto a tener
noticias de él.

Dado en Orense a veintiocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis.
El Juez, L u is Manuel Amador Morei
ras.—E l Secretario (ilegible).

868—A. J .  y S2.a 21-6-946..


